
Página núm. 46 BOJA núm. 26 Sevilla, 9 de febrero 2010

4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 10 de diciembre de 2009, del Juzga-
do de Primera Instancia núm. Cuatro de Cádiz (antiguo 
Mixto núm. Ocho), dimanante de procedimiento verbal 
núm. 447/2008. (PD. 270/2010).

NIG: 1101242C20080002032.
Procedimiento: Juicio Verbal 447/2008. Negociado: CC.
Sobre: Juicio Verbal.
De: Consorcio de Compensación de Seguros.
Contra: Don Abel Rodríguez Valentín.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal 447/2008 seguido en eI 
Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Cádiz (antiguo 
Mixto núm. Ocho), a instancia de Consorcio de Compensación 
de Seguros contra don Abel Rodríguez Valentín sobre Juicio 
Verbal, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabe-
zamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Cádiz a veintiuno de septiembre de dos mil nueve. La 
Sra. doña María Esther Martínez Saiz, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Cuatro de esta ciudad, habiendo visto los 
presentes autos de Juicio verbal seguidos con el núm. 447/08, 
promovidos a instancia del Consorcio de Compensación de 
Seguros asistido del Letrado don José Manuel Andréu Estaún 
contra don Abel Rodríguez Valentín, declarado en rebeldía.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por el Consorcio 
de Compensación de Seguros contra don Abel Rodríguez Va-
lentín debo condenar y condeno a dicho demandado a abonar 
a la entidad actora la suma de 1.530 euros y sus intereses 
legales desde la fecha de presentación de al demanda hasta el 
total pago; todo ello con expresa condena en costas a la parte 
demandada.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certifica-
ción a los autos originales, y contra la cual puede interponerse 
recurso de apelación ante este Juzgado en el plazo de cinco 
días, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don Abel Rodríguez Valentín, extiendo y firmo la pre-
sente en Cádiz a diez de diciembre de dos mil nueve.- El/La 
Secretario. 

 EDICTO de 21 de enero de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Siete de Granada, dimanante de 
procedimiento verbal núm. 253/2009 (PD. 250/2010).

NIG: 1808742C20090003535.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio falta pago -250.1.1) 
253/2009. Negociado: M.
Sobre: Desahucio falta de pago.
De: Don Miguel Fernández Sánchez.
Procuradora: Sra. Mónica Navarro-Rubio Troisfontaines.
Contra: Aziza Sarout.

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (Desahucio falta pago 
-250.1.1) 253/2009 seguido en el Juzgado de Primera Ins-
tancia núm. Siete de Granada a instancia de don Miguel Fer-
nández Sánchez contra Aziza Sarout sobre desahucio falta de 
pago, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabeza-
miento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA 216/09 

En la ciudad de Granada, a 15 de diciembre de 2009.

El Sr. don Antonio Pastor Sánchez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número Siete de los de Gra-
nada, habiendo visto los presentes autos de Juicio Verbal, 
promovidos a instancia de don Miguel Fernández, y en su re-
presentación el Procuradora doña Mónica Navarro Rubio Trois-
fontaines, y en su defensa el Letrado don Juan Carlos Pedrosa 
Puertas, contra Aziza Sarout, declarado en rebeldía, en este 
juicio que versa sobre desahucio por falta de pago y reclama-
ción de rentas, y

Vistos los preceptos legales citados y demás de concor-
dante y general aplicación al caso de autos.

F A L L O

Que estimando como estimo íntegramente la demanda 
presentada por el Procuradora doña Mónica Navarro Rubio 
Troisfontaines, en nombre y representación de don Miguel 
Fernández, contra Aziza Sarout, declarado en rebeldía, debo 
declarar y declaro haber lugar a la resolución del contrato de 
arrendamiento que liga a las partes sobre la vivienda, sita en 
Plaza San Miguel, núm. 8, bajo B (La Chana), por falta de pago, 
y consecuentemente que debo declarar y declaro haber lugar 
al desahucio del demandado de la expresada finca, apercibién-
doles de que si no la desalojan dentro del término legal, serán 
lanzados de ella y a su costa. Condenándole igualmente a que 
abone a la parte demandante la suma de 3.761,95 euros, así 
como a las rentas que se devenguen con posterioridad a la fe-
cha de la presente resolución, todo ello con expresa condena 
en costas al demandado.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de ape-
lación ante la Audiencia Provincial en el plazo de cinco días 
hábiles contados desde el día siguiente al de su notificación, 
previo depósito regulado en la disposición adicional decimo-
quinta de la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, que se ingre-
sará en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimo-
nio para su unión a los autos y cuyo original se incluirá en el 
libro de sentencias, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. La anteriol sentencia ha sido dada, leída 
y publicada por el Sr. Juez que la suscribe hallándose cele-
brando audiencia pública en el día de su fecha. Doy fe que 
obra en autos.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Aziza Sarout, extiendo y firmo la presente en Granada, a 
veintiuno de enero de dos mil diez.- El/La Secretario. 


